
 

 

 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 20 y 27, fracción III, de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, en relación 

con los artículos 8 y 21, fracción II, del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato, se le CONVOCA a la sesión extraordinaria 12 

doce, a celebrarse el 12 doce de marzo de 2026 dos mil veintiséis, en el Salón de Pleno 

del Tribunal; bajo el siguiente: 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de asistencia, declaración de quórum legal y aprobación del orden del día. 

2. Se somete a consideración del Pleno, la excusa presentada por el Magistrado de la 

Quinta Sala, Vicente de Jesús Esqueda Méndez. 

3. Se declaran sin materia las excitativas de justicia. 

4. Se da cuenta de las excitativas de justicia promovidas. 

5. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la 

Primera Sala, en relación con el Toca 8/24 PL, promovido por **********, autorizado 

de **********, parte actora en el proceso administrativo SUMARIO 4228/Sala 

Especializada/22 y, en particular lo determinado por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Decimosexto Circuito en el Amparo Directo Administrativo 

751/2024. 

6. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la 

Primera Sala, en relación con el Toca 465/24 PL, promovido por **********, en su 

carácter de autorizado de **********, parte actora en el proceso administrativo 3473/3

ªSala/23 y, en particular lo determinado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Decimosexto Circuito, en el Amparo Directo Administrativo 

183/2025. 

7. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la 

Segunda Sala, en relación con el Toca 303/24 PL, promovido por **********, en su 

carácter de autorizado de **********, parte actora en el proceso administrativo 2035/3

ªSala/23 y, en particular lo determinado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Decimosexto Circuito, en el Amparo Directo Administrativo 

628/2024. 

8. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la 

Segunda Sala, en relación con el Toca 723/24 PL, promovido por **********, 

autorizado de la parte actora en el proceso administrativo 5131/Sala Especializada/23 

y, en particular lo determinado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Decimosexto Circuito, en el Amparo Directo Administrativo 

292/2025. 

9. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la Magistrada de la 



Tercera Sala, en relación con el Toca 66/26 PL, promovido por **********, autorizado 

de **********, parte actora en el proceso administrativo 3202/5ªSala/25. 

10. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la Magistrada de la 

Tercera Sala, en relación con el Toca 68/26 PL, promovido por **********, autorizado 

de **********, Policía Vial, adscrita a la Dirección General de Policía Municipal y Policía 

Vial de León, Guanajuato, autoridad demandada en el proceso administrativo SUMARIO 

2688/5ªSala/25 (juicio en línea).  

11. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la Magistrada de la 

Cuarta Sala, en relación con el Toca 401/24 PL, promovido por **********, autorizado 

de **********, parte actora en el proceso administrativo 326/2ªSala/24 y, en particular 

lo determinado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Decimosexto Circuito, dictada en el juicio de Amparo Directo Administrativo 121/2025.   

12. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la Magistrada de la 

Cuarta Sala, en relación con el Toca 58/26 PL, promovido por **********, autorizado 

de **********, parte actora en el proceso administrativo 590/1ªSala/24. 

13. Clausura de la sesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A t e n t a m e n t e 

Silao de la Victoria, Guanajuato, 9 nueve de marzo de 2026 dos mil veintiséis. 

La Presidenta del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Guanajuato, 

 

 

 

 

María Raquel Barajas Monjarás. 


